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Pregunta con solicitud de respuesta escrita E-000360/2023
a la Comisión
Artículo 138 del Reglamento interno
Sabrina Pignedoli (NI), Olivier Chastel (Renew), Markéta Gregorová (Verts/ALE), Salvatore De 
Meo (PPE), Dan-Ştefan Motreanu (PPE), Francesca Donato (NI), Ivan Vilibor Sinčić (NI), Dietmar 
Köster (S&D), Karen Melchior (Renew), Tatjana Ždanoka (NI), Romana Tomc (PPE), Mario 
Furore (NI), Fabio Massimo Castaldo (NI), Tiziana Beghin (NI), Laura Ferrara (NI), Maria Angela 
Danzì (NI), Vera Tax (S&D), Marie Toussaint (Verts/ALE), Ignazio Corrao (Verts/ALE), Anna 
Zalewska (ECR), Thijs Reuten (S&D), Kateřina Konečná (The Left), Antoni Comín i Oliveres (NI), 
Elisabetta De Blasis (ID), Katalin Cseh (Renew), Anna Júlia Donáth (Renew)

Asunto: Situación actual de la lucha contra la endometriosis en la Unión Europea

Una de las prioridades de la Unión Europea es la medicina específica de género. La falta de 
reconocimiento sustancial de la endometriosis como enfermedad es una de las pruebas más 
flagrantes de que aún distamos mucho de la igualdad entre hombres y mujeres en el ámbito de la 
salud. Esto no solo es un problema sanitario, sino que también afecta a los derechos de las mujeres 
y a la igualdad de género. La endometriosis es una enfermedad crónica que puede presentar formas 
gravemente discapacitantes. El sistema nacional de salud italiano la reconoce solo formalmente 
como enfermedad crónica e invalidante, y las mujeres se ven obligadas a incurrir en elevados gastos 
de tratamiento. Lo mismo ocurre en otros países de la Unión, en los que este problema es bien 
conocido pero donde la búsqueda de soluciones registra una considerable demora, y cabe señalar la 
excepción que constituye Francia, que hace un año puso en marcha una estrategia nacional 
específica. Las deficiencias normativas tienen un coste considerable: el Parlamento Europeo ha 
calculado que las bajas relacionadas con la endometriosis suponen un gasto social anual de 30 000 
millones EUR.

En aras de la igualdad de derechos y de la medicina específica de género, ¿no cree la Comisión que 
debería intervenir con exenciones y concesiones para garantizar que los Estados miembros 
dispongan de recursos específicos para luchar contra la endometriosis y acelerar el diagnóstico, 
además de centros de salud pública especializados?
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